
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    

Bogotá, D.C., ocho (8) febrero de dos mil veintiuno (2021)  

   

Ejecutivo No. 2020-00109 
   

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Obre en autos e incorpórese al expediente para los fines a que haya 

lugar, la aclaración realizada por la apoderada de la demandada frente al 

requerimiento realizado por el Despacho en auto que antecede. 

 

2. Téngase en cuenta que dentro del término otorgado en el numeral 4 del 

auto adiado el 13 de octubre de 2020, la parte actora mantuvo conducta silente. 

 

3.  No obstante, como quiera que previamente aquella había radicado 

escrito a través del cual se manifestaba de las excepciones de fondo planteadas 

por la demandada, aquel será tenido en cuenta para los efectos a que haya 

lugar. 

 

4. Ahora bien, a fin de continuar con el trámite procesal de rigor y 

teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 2 del artículo 443 del Código 

General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

DECRETAR las siguientes pruebas solicitadas por la parte DEMANDANTE 

EXEL MEDICAL S.A.S.: 

 

 DOCUMENTAL: La que fue aportada con el libelo demandatorio y el 

escrito a través del cual descorrió el traslado de las excepciones de mérito, 

dándoles el valor probatorio que en su oportunidad se establezca. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE: Del representante legal de la parte 

demandada o quien haga sus veces. 

 

 NEGAR la declaración de parte solicitada respecto del representante legal 

de la sociedad IMPROCAN SEGURIDAD LTDA. Dado que dicha sociedad 

no es parte demandante dentro del asunto. 

 

DECRETAR las siguientes pruebas solicitadas por la parte DEMANDADA 

NATIONAL CLINICS CENTENARIO S.A.S.: 

 

 DOCUMENTAL: La que fue aportada como anexos del escrito a través 

del cual se presentaron excepciones de mérito,  dándoles el valor probatorio 

que en su oportunidad se establezca. 

 

Para su evacuación, y surtir las etapas de que tratan los artículo 372  y 373 del 

C.G.P., se señala la hora 2:30 p.m. del día 24 del mes septiembre del año 2021, 

diligencia que se desarrollará a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS 

 



Para el efecto, se requiere a las partes, apoderados y demás intervinientes para 

que descarguen la citada aplicación de manera gratuita, y confirmen sus correos 

electrónicos a la cuenta de correo 

institucional j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co a más tardar dentro de los 3 

primeros días siguientes a la notificación de esta determinación. Por Secretaría, 

remítase el link de acceso al expediente, así como el vínculo de conexión a la 

audiencia. 

 

5. Obre en autos y téngase en cuenta en el momento procesal 

correspondiente, la manifestación realizada por la Dirección de impuestos y 

Aduanas Nacionales – DIAN sobre las obligaciones pendientes de la 

demandada ante esa entidad. 

 

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 121 del Código General 

del Proceso, se considera necesario desde ahora prorrogar el término para dictar 

sentencia por seis (6) meses más, teniendo en cuenta la agenda de audiencias de 

este Despacho.  

 

7. Se requiere a los apoderados para que en lo sucesivo cumplan con el 

deber  que contempla el artículo 78 del C.G.P. numeral 14, so pena  de imponer 

la sanción que refiere la misma norma.     
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   
 

   

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ 

(2)   
 JST   

 
 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ 9 DE FEBRERO DE 2021  
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ESTADO ELECTRÓNICO No. 009  

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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